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CAPITULO I 
DESCRIPCIÓN GENERAL, NATURALEZA DE LA ENTIDAD, MARCO NORMATIVO Y PLANEACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

1.1.1. FECHA  07 05 
202
5 

1.1.2. ENTIDAD MUNICIPIO DE GACHETÁ 

1.1.3. RESPONSABLE  KAREN DANIELA DUARTE MORENO 

1.1.4. CARGO FUNCIONARIO 
SECRETARIA DE PLANEACION Y 
SEGUIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 

1.1.5. OFICINA MISIONAL 
SECRETARIA DE PLANEACION Y 
SEGUIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 

1.1.6. TIPO DE CONTRATO OBRA  

1.1.7. MODALIDAD DE SELECCIÓN MINIMA CUANTÍA 

1.2. NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

El municipio de GACHETÁ es una entidad de naturaleza pública, con autonomía administrativa y presupuestal, 
creada conforme a la Constitución y la Ley, enmarcada dentro de la definición contemplada en el artículo 2º de 
la Ley 80 de 1993 y en consecuencia regida en materia de contratación por el estatuto de contratación pública. 

1.3. MARCO NORMATIVO (CONSTITUCIONAL Y LEGAL) 

1.3.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: Constitución Política de Colombia, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1150 de 2007 modificada y adicionada por la Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Decreto-Ley 019 
de 2012, Decreto Reglamentario 1082 de 2015, Código de Comercio, código Civil y demás normas concordantes. 

1.3.2. DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: La Constitución Política entendida 
como norma suprema y fundamental de la que se desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio 
nacional, ha establecido como fin esencial del estado “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes….”. 
 
Igualmente prevé en el artículo 2º los fines del Estado al señalar: Son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
  
Adicionalmente, establece el artículo 209 que: “La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”.  
 
Así mismo, el Artículo 311 de la Carta política establece que: “Al municipio como entidad fundamental de la 
división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, 



 

 

construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y las leyes”. 
 
Aunado a lo anterior la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley 1551 de 2012, establecen que el 
municipio es la entidad territorial fundamental de la división político administrativa del Estado, con autonomía 
política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.  
 
En la misma dirección el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece los Fines de la Contratación Estatal al decir: 
“Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, 
las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 
 
En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, 
deben concretizar tal precepto constitucional a través de la adopción de planes y programas que garanticen 
además del mandato superior, el bienestar general y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de la 
población en su respectivo territorio. La recién citada Ley así como el conjunto de la legislación nacional imponen 
a los entes territoriales obligaciones específicas a efecto de prestar adecuadamente los servicios públicos a ellos 
encomendados, lograr las finalidades propias del Estado Social de Derecho y en fin servir a la comunidad.  
 
El cumplimiento de los fines citados, genera para la Administración Municipal la necesidad de contar con recursos 
físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión pública eficiente y eficaz. 
 
En desarrollo de los postulados del Estado Social de Derecho y dentro del marco constitucional y legal, la 
administración y las entidades del Estado deben contar con herramientas en la consecución y logro de los fines 
del estado. 
 

1.4. PRINCIPIO DE PLANEACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 
En cumplimiento del principio de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado en el Artículo  
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, que desarrolla lo previsto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 que 
adiciono un numeral al artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, se procede a realizar el presente estudio de necesidad 
y conveniencia previo a la realización del presente proceso de selección para la escogencia de un contratista que 
acredite capacidad para la realización del objeto del contrato. 
  

CAPITULO II - REQUISITOS MINIMOS DEL ESTUDIO DE NECESIDAD Y CONVENIENCIA 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
(ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. NUMERAL. 1. DECRETO 1082 DE 2015). 

 
2.1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: La Constitución y las Leyes les han atribuido a los alcaldes como 
máxima autoridad municipal una serie de funciones, dentro de las cuales está la de ser el representante legal del 
municipio, jefe de la administración local, ordenador del gasto a nivel municipal, CONSTRUIR LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA y demás que la constitución y la ley demandan.  



 

 

 
En desarrollo de los postulados del Estado Social de Derecho y dentro del marco constitucional y legal, la 
administración y las entidades del Estado deben contar con herramientas en la consecución y logro de los fines 
del estado, con el fin de garantizar el interés general. 
 
Así las cosas la administración municipal de Gachetá ha dispuesto realizar mantenimientos preventivos,  
correctivos y de acabados en las instalaciones de la Casa de Gobierno teniendo en cuenta la que esta se 
encuentra deteriorada a causa de su exposición a la intemperie en el area externa así como en sus áreas internas 
debido al deterioro propio del tiempo y bajo nivel de mantenimiento.  
 
En el municipio de Gachetá, Las canchas deportivas son necesarias ya que además de recrear la mente, estas 
ayudan a las personas tanto en su salud como en su desenvolvimiento emocional, porque practicando deportes 
se puede dejar atrás la rutina o problemas así sea por un rato. También es importante mencionar que con este 
tipo de proyecto podemos impulsar talentos deportivos sirviendo las canchas como un lugar de inspiración para 
los jóvenes, incentivando a los adolescentes a que practiquen un deporte podemos disminuir problemas tan 
comunes como lo es la delincuencia, alcoholismo, drogadicción etc.  
 
Por supuesto que lo principal en esto es que los niños y jóvenes del lugar tengan una niñez y desarrollo saludable 
y divertido.  A la vez podemos mencionar que es una de las mejores formas para aprovechar los tiempos libres, 
no siempre podemos estar viendo tv o escuchando música cuando no tenemos nada que hacer, debemos como 
seremos humanos tener interacción siempre. Es bueno para fomentar la convivencia con nuestros vecinos e 
inmediatamente vienen los lazos de amistad. 
 
En la actualidad la actividad física y deportiva se ha convertido en uno de los más populares ingredientes de la 
industria del ocio y el entretenimiento, por tanto, se ve continuamente explotada por los intereses comerciales, el 
fenómeno deportivo es utilizado como un buen medio de promoción de ventas. Este medio de interpretación del 
deporte, basado en la influencia de los intereses económicos, pone en peligro la carga educacional que la práctica 
lleva implícita para el niño, perdiendo así el disfrute por la participación y aumentando el número de personas 
que se alejaran del deporte a una edad más temprana.  
 
El desarrollo de los valores a través de la participación deportiva, considerándose estos como un modo de 
conducta personal determinado y socialmente preferible a otros modos de conducta alternativos, no resulta 
sencillo y en ocasiones distintos valores pueden entrar en conflictos entre si, a menudo  las ganas de ganar un 
partido puede entrar en contradicción con seguir los reglamentos, si se hace hincapié en la victoria, las reglas 
pueden convertirse en un obstáculo y el deportista intentara violarlas. Es por ello que debe dársele un valor 
educativo a cualquier tipo de actividad deportiva, tanto individual como colectiva. “Hasta los momentos no se ha 
hecho un verdadero esfuerzo para utilizar la práctica deportiva como un eficaz medio para el aprendizaje de 
valores, faltan procesos organizados, estructurados y planificados para comunicar y asimilar valores sociales a 
través de la enseñanza del deporte” (Blázquez y otros, 1999). 
 
Las canchas deportivas son necesarias para cualquier sociedad ya que además de recrear la mente, estas 
ayudan a las personas tanto en su salud como en su desenvolvimiento emocional, porque practicando deportes 
se puede dejar atrás la rutina o problemas por sea un rato. También es importante mencionar que con este tipo 
de proyecto podemos impulsar talentos deportivos sirviendo las canchas como un lugar de inspiración para los 
jóvenes. Incentivando a los adolescentes  a que practiquen un deporte podemos disminuir problemas tan 



 

 

comunes como lo es la delincuencia, alcoholismo, drogadicción etc. Por supuesto que lo principal en esto es que 
los niños y jóvenes del lugar tengan una niñez y desarrollo saludable y divertido.  A la vez podemos mencionar 
que es una de las mejores formas para aprovechar los tiempos libres, no siempre podemos estar viendo tv o 
escuchando música cuando no tenemos nada que hacer, debemos como seremos humanos tener interacción 
siempre. También pienso que es bueno para fomentar la convivencia con nuestros vecinos e inmediatamente 
vienen los lazos de amistad. 
 
Ejercitarnos es fundamental para llevar una vida sana en cualquier momento de nuestra vida, el ejercicio no tiene 
restricciones ni edad establecida es para todos y a todos nos conlleva a una mejoría y beneficios de diferentes 
índoles. 
 
Por tal motivo el municipio de Gachetá trabaja en el Fomento de valores a través del deporte y en conjunto con 
las costumbres, valores, pautas, normas, etc. que integran la convivencia de un grupo dado.  
 
Por consiguiente, se expone las condiciones actuales de los escenarios deportivos del municipio de Gachetá, 
que a la fecha presentan deterioro. Por lo tanto es pertinente realizar el mantenimiento respectivo al escenario 
deportivo cancha sintética del parque del agua, el cual presenta un desgaste en su malla perimetral, las 
guayas de anclaje a la malla de nylon al piso que en algunas partes se encuentran cercenadas. 
 
Es de destacar que el escenario deportivo tiene una alta afluencia, siendo usada por más de ocho horas diarias 
por los ciudadanos, lo que genera un desgaste natural por dicho uso.  
 
Algunos de los daños es que se presentan inconvenientes constantes con la iluminacion en horas nocturnas y 
no es posible poder utilizar la cancha para los fines establecidos, se pretende dar solucion para este 
inconveniente. 
 
No hay una proteccion adecuada para sus jugadores ya que la barrera instalada con malla eslabonada es util 
pero riesgosa, haciendo asi que se pueda lesionar alguna persona y a su vez el caucho granulado se sale de la 
cancha constantemente por no tener un a barrera protectora. 
 
La presente información se complementa en los requerimientos generados por los ciudadanos exponiendo la 
necesidad de realizar los arreglos de los escenarios deportivos del área urbana del Municipio de Gachetá 
      
Por lo anterior la administración municipal ha dispuesto realizar un proceso de contratación con el fin de adecuar 
las instalaciones de la casa de gobierno y de esta manera garantizar un ambiente comodo para la atención de la 
comunidad Gachetuna que allí converge. 
 
Los elementos objeto del presente trámite de contratación se encuentran contemplados en el Plan Anual de 
Adquisiciones vigente elaborado conforme al artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 del 2015. 
 
Con base en lo anterior y con el fin de garantizar el interés general, EL MUNICIPIO, para ejecutar y velar por un 
adecuado manejo de los recursos públicos, necesita llevar a cabo un proceso de selección con el propósito de 
escoger una persona natural o jurídica que en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal) acredite 
los requisitos exigidos en el presente estudio e invitación para la ejecución del objeto del contrato. 
 



 

 

El municipio de GACHETÁ tiene previsto la realización de un contrato de OBRA, la cual por su cuantía ha de 
seleccionar al contratista mediante la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es deber de la entidad realizar proceso de selección con el propósito de escoger 
al contratista que luego del presente proceso acredite que su oferta es la más favorable, teniendo en cuenta el 
menor precio ofertado y que además cumpla los requisitos exigidos. 
 
2.1.2. CONVENIENCIA DE LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: El presente proceso contractual es 
conveniente, toda vez que con el contrato que se pretende celebrar se lograra poner a disposición de la 
comunidad las instalaciones de la cancha sintética del parque del agua, así las cosas, en cumplimiento de los 
fines del estado, razón por la cual debe ejecutarse en la cantidad y calidad contratada, de conformidad con las 
especificaciones técnicas, lo cual redunda en beneficio de la comunidad 
 
Por todo lo anterior, el Municipio de Gachetá en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y con la 
finalidad de dar cumplimiento a las funciones esenciales que se le han asignado, considera necesario, oportuno 
y conveniente la selección de una persona natural o jurídica que en forma individual o conjunta acredite capacidad 
jurídica y experiencia para ejecutar el objeto del contrato, para lo cual adelanta el presente ESTUDIO DE 
NECESIDAD Y CONVENIENCIA. 
 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 

(ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1 NUMERAL 2º DECRETO 1082 DE 2015) 

2.2.1. OBJETO A CONTRATAR  

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL ESCENARIO DEPORTIVO CANCHA SINTETICA UBICADO EN EL PARQUE 
DEL AGUA PARA CONTRIBUIR AL FOMENTO DEPORTIVO EN EL MUNICPIO DE GACHETÁ CUNDINAMARCA. 

2.2.2. CONDICIONES TÉCNICAS 
(ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1 NUMERAL 3º DECRETO 1082 DE 2015) 

Para la ejecución del objeto del contrato se requiere entregar los bienes y servicios objeto de OBRA, de acuerdo 
con el cuadro de especificaciones técnicas, la calidad, características, la necesidad y hasta agotar el presupuesto, 
según el siguiente cuadro de cantidades, el cual contiene unidad de medida y demás elementos que lo 
especifiquen, para lo cual se describe el siguiente cuadro: 

 
2.2.2.1. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para asegurar la debida ejecución del objeto contractual, el Contratista deberá ser una persona natural o jurídica 

que tenga experiencia relacionada con el objeto a contratar, que cuente con un equipo interdisciplinario 

conformado por un (1) residente de obra y un (1) maestro de obra que brinde el servicio integral para la ejecución 

del contrato de obra civil para el “MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL ESCENARIO DEPORTIVO CANCHA 

SINTETICA  UBICADO EN EL PARQUE DEL AGUA PARA CONTRIBUIR AL FOMENTO DEPORTIVO EN EL MUNICPIO 

DE GACHETÁ CUNDINAMARCA.”. 



 

 

Todos los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación 

y experiencia: 

Profesional 

Ofrecido para 

el Cargo 

% 

Dedicación 

Requisitos de 

Experiencia General 

Requisitos de Experiencia 

Específica 

Formación 

académica 

Residente de 

obra 
30% 

Experiencia general de 

siete (07) años a partir de 

la fecha de expedición de 

la tarjeta profesional. 

Mínimo dos (2) proyectos 

como residente en proyectos 

de mantenimiento y 

mejoramiento de edificaciones 

de orden público 

Ingeniero 

Civil y/o 

arquitecto  

Maestro de 

obra. 
100% 

Experiencia general de 

siete (7) años a partir de 

la fecha de expedición de 

la tarjeta profesional. 

Mínimo un (1) proyectos como 

director en proyectos de 

mantenimiento y mejoramiento 

de edificaciones de orden 

público 

Maestro de 

obra  

 
Con el fin de acreditar las calidades y experiencia específica del personal profesional requerido, el proponente 
adjuntará los siguientes documentos:  
 
- Cédula de ciudadanía 
-  Certificación que acredite formación académica 
- Certificado tarjeta profesional  
- Certificaciones de experiencia específica expedida por la entidad o empresa contratante  
- Hoja de vida 
- Documentos acrediten profesión. 
 
Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar 
a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando estén 
firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que permita tomar la información que falte en 
la certificación. En caso de no hacerlo, la certificación NO será tenida en cuenta para su evaluación. Las actas, 
contratos y demás, no son por sí solas válidas como certificación. 
 
Las certificaciones firmadas por el mismo personal propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas 
en cuenta para evaluar su experiencia profesional, salvo en los casos en que obre como representante legal. 
 
2.2.2.2. CANTIDADES DE OBRA A EJECUTAR 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 



 

 

1 

Suministro e instalación de Malla de nylon para cerramiento, 
elaborada en Cordel de nylon multifilamento retorcido de alta 
tenacidad, con Dimensión de cuadros 10 x 10 cms, garantía 
por exposición solar y/o defecto de fábrica, Calibre 1 mm, 
MEDIDAS 21 METROS POR 9 METROS 

M2 210 

2 

Suministro e instalación de Malla Eslabonada EN ALAMBRE 
GALVANIZADO Y RECUBIERTO EN PVC: Huecos de 2" 
Calibre 10, Alto de 200 cms, esta va anclada con un ángulo 
de 1" x 1/8" con pintura electrostática para su sujeción al piso 
con chazo expansivo metálico. 

ML 80 

3 
Suministro e instalación de caucho granulado para cancha 
sintética, granulometría de 3 mm. 

KG 1800 

4 

Suministro e instalación de Esquinero en caucho protector de 
columna fabricado en caucho reciclado, Cuenta con cuatro 
cintas reflectivas de color amarillo, instalación para protección 
a las columnas metálicas y como protector en el piso con la 
malla eslabonada para evitar la salida del caucho granulado, 
medidas:10 cms de alto cada pestaña, 80 cms de largo por 2 
cms de grosor 

Unidad 150 

5 

Mantenimiento de los postes metálicos de la estructura de 
soporte de la malla de la cancha sintética, incluye platina de 
refuerzo en las bases principales (10 Ud)), anticorrosivo, 
pintura y grouting sobre bases para evitar su oxidación. (30 
Ud) 

global 1 

 
 
2.2.2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 
Para dar cumplimiento al objeto, el contratista deberá realizar las siguientes actividades: 

 
➢ Suministro e instalación de Malla de nylon para cerramiento, elaborada en Cordel de nylon multifilamento 

retorcido de alta tenacidad, con Dimensión de cuadros 10 x 10 cms, garantía por exposición solar y/o 
defecto de fábrica, Calibre 1 mm, MEDIDAS 21 METROS POR 9 METROS, esta debe ser sujeta y atada 
con Cordel de nylon multifilamento retorcido de alta tenacidad dando cubrimiento a la cubierta lateral 
ubicada en los arcos de la cancha sintética. 
 

➢ Suministro e instalación de Malla Eslabonada EN ALAMBRE GALVANIZADO Y RECUBIERTO EN PVC: 
Huecos de 2" Calibre 10, Alto de 200 cms, esta va anclada con un ángulo de 1" x 1/8" con pintura 
electrostática para su sujeción al piso con chazo expansivo metálico. Debe sujetar los esquineros de 
caucho para dar mayor rigidez a la base y así evitar que se suelten las puntas y que se levante los 
esquineros.  
 
La malla eslabonada debe ser en tejido metálico con forma rómbica que tiene un enlazando transversal. 
Por lo general es fabricado en alambre galvanizado y recubierto de una sustancia protectora como lo es 
el PVC. 
 



 

 

➢ Suministro e instalación de caucho granulado para cancha sintética, granulometría de 3 mm. Debe ser 
esparcido de manera uniforme en el área de la cancha sintética, este caucho debe ser de alta calidad. 
El remanente de caucho deberá ser entregado mediante acta al almacén del municipio. 

 
 

FICHA TÉCNICA 
 
1.    IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO: 
GRANULADO DE NEUMÁTICOS USADOS - CAUCHO GRANULADO 
 
 
2.    DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
 
Gránulos y  polvo de caucho vulcanizado procedente de  la  trituración mecánica a  temperatura 
ambiental, de neumáticos fuera de uso. 
 

COMPOSICIÓN /COMPONENTE DESCRIPCIÓN 

Caucho vulcanizado (%) < 0,10 para tamaños de caucho superiores a 3mm. 
Materiales ferromagnéticos (%) < 0,01 para tamaños de caucho inferiores o iguales a 3mm. 

Materiales textiles (%) < 0,05 

Otros materiales (%) < 0,05 

 
 
3.    CAMPOS DE APLICACIÓN. 
 

Asfaltos modificados Mezclas Bituminosas 
Cargas elastoméricas: (Hormigón; másticos bituminosos; 
poliuretanos) 

Relleno de campos de césped artificial de nueva 
generación Campos de golf Losetas 

Aislamientos acústicos Preformados 

Bases elásticas para pavimentos deportivos y de 
seguridad 

Hipódromos 

Pavimentos en continuo (sin juntas) Rellenos obra civil 

Topes de parqueos Rompe velocidades 

Productos moldeados Mezclas con caucho 

Mezclas con plásticos Pinturas 

 
 

 
4.    PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS. 
 
 



 

 

DENOMINACIÓN COMERCIAL GRANULOMETRÍA (mm) 

CAUCHO GRANULADO 2 – 3 

 

PROPIEDADES FÍSICAS DESCRIPCIÓN 

Forma Sólidos en forma de granulados y polvo. 

Color Negro 

Olor Caucho característico 

Densidad (gr/cm3) 0.7942 – 1.032 

Peso especifico 1,15 – 1,27 

Humedad (%) < 0.75 

Punto de combustión (ºC) 300 ‐ 450 

PROPIEDADES QUÍMICAS DESCRIPCIÓN 

Extracto cetónico (%) 5,00 – 22,00 

Contenido en cenizas (%) 7,00 – 11,00 

Contenido en polímeros NR/SR (%) 70/30 – 60/40 

Contenido de negro de humo (%) 26,00 – 38,00 

Contenido de caucho natural (%) 10,00 – 35,00 

Contenido en hidrocarburo de caucho (%) 57,00 ‐ 58,00 

Contenido de Plomo (mg/kg) < 0.03 

Azufre (%) 1,0 – 7,00 

pH (25ºC) 8,12 – 8,20 

Solubilidad Insoluble en agua, parcialmente soluble en acetona. 

 
 

5.    TIPO DE PRODUCTO 
 
 
 

 
 
6.    PRESENTACIÓN 
Sin recomendación alguna. 
 
 
7.   PROPIEDADES 
 



 

 

a) Propiedades físicas 
 
Entre el 50 y el 60% de un neumático está compuesto de caucho natural o sintético. El primero presenta 
menor dificultad para su incorporación al betún que el segundo. La densidad de un neumático entero es 
de unos 0,15 t/m3. 
 
b)   Propiedades químicas 
 
Los polímeros más comunes utilizados en los procesos productivos son el estireno-butadieno, 
poliisopreno y polibutadieno. Los NFU también contiene óxido de zinc, azufre y negro de carbono (20-
30% combustión incompleta de hidrocarburos) y otros compuestos metálicos. El negro de carbono 
presenta un efecto antioxidante y antiozono, que en la valoración de los NFU como polvo de neumáticos 
en ligantes bituminosos, reduce el envejecimiento. La presencia de metales pesados es inferior al 0,1% 
en peso excepto para el zinc. 

 
c)    Propiedades mecánicas 
 
Debido a la forma tórica y a su elasticidad los NUF son difícilmente compactables 

 
 
8.    TRANSPORTE, MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 

a Transporte: No peligroso, se deben cumplir con las leyes fijadas por la 

  Agencia Nacional de Tránsito. 

b Manipulación: No son necesarias precauciones especiales. 

c Almacenamiento: A temperatura ambiente, se recomienda almacenar en 

  lugar seco, protegido de la lluvia y el sol 

 
9.    EFECTOS SOBRE LA SALUD HUMANA Y EL MEDIO AMBIENTE 
 
Los granulados y polvo de neumáticos reciclados, se consideran: no explosivos, no comburentes, no 
irritantes, no tóxicos oralmente, no tóxicos por contacto con la piel, no cancerígenos, no magnéticos, no 
mutagénicos, no susceptibles de emitir gases tóxicos excepto en presencia de llama directa, no tóxica para 
el medio ambiente. 
 

 
➢ Suministro e instalación de Esquinero en caucho protector de columna fabricado en caucho reciclado, 

Cuenta con cuatro cintas reflectivas de color amarillo, instalación para protección en el piso con la malla 
eslabonada para evitar la salida del caucho granulado, medidas:10 cms de alto cada pestaña, 80 cms 
de largo por 2 cms de grosor, estos protectores van sujetos en ángulo anclado al piso con chazo, 
sujetando el ángulo y la malla eslabonada que rodea el perímetro de la cancha sintética, la pestaña 
debe ir hacia afuera evitando elementos corto punzantes en el interior de la cancha sintética. 

 



 

 

➢ Mantenimiento de los postes metálicos de la estructura de soporte de la malla de la cancha sintética, 
incluye platina de refuerzo en las bases principales (10 Ud)), anticorrosivo, pintura y grouting sobre 
bases para evitar su oxidación. (30 Ud), debe realizar el mantenimiento quitando la corrosión de todas 
las bases metálicas alrededor de la cancha sintética y reforzando con platina las 10 bases principales 
además de aplicar anticorrosivo, pintura y grouting sobre bases para evitar su oxidación. 

 

NOTAS:  
➢ El contratista, a su costa, deberá adecuar en el sitio de la obra los campamentos o depósitos que sean 

necesarios, donde sea posible almacenar todos aquellos materiales que puedan sufrir daños a la 
intemperie.  

 
➢ El contratista deberá aportar para la obra todas las herramientas que sean necesarias para la correcta 

ejecución de la misma y la supervisión se reserva el derecho de fijar las cantidades y calidades mínimas 
de las herramientas. 

 
➢ El contratista está obligado a sufragar todos los gastos que ocasionen los pagos parafiscales de salud 

pensión y ARL. 
 

➢ El contratista que realice actividades a una altura mayor de 1.5 metros o más o a un nivel inferior a -1.5 
metros deberá cumplir la resolución 1409 (23 de julio de 2012) reglamento de seguridad para protección 
contra caídas en trabajo en alturas, presentando un programa de prevención y protección contra caídas 
de altura, medidas de protección contra caídas en altura, medidas de prevención contra la caída de 
alturas y estar al día con sus equipos y certificaciones de cursos de altura del equipo de trabajo.  

 
➢ También serán por cuenta del contratista las instalaciones provisionales de agua y energía que sean 

necesarias para el correcto desarrollo de los trabajos, lo mismo que los derechos y las cuentas de 
consumo por dichos servicios durante la ejecución de la obra. 

 
➢ Todos los elementos y materiales que se utilicen en las obras deberán ser previamente revisados y 

aceptados por la supervisión o sus delegados mediante la presentación de las respectivas muestras. 
 

➢ En la obra existirá un libro de control o bitácora y órdenes de la supervisión en el cual quedará constancia 
de todo lo pertinente a la marcha de los trabajos. 

 
➢ Es de obligatorio cumplimiento antes del inicio de los trabajos que el personal tenga los respectivos 

cursos de alturas y cuente con los elementos apropiados para las funciones contratadas, como son 
andamios certificado, líneas de vida, eslingas y arneses respectivos, presentado su certificado 
correspondiente, requisito básico y fundamental para la firma del acta de inicio. 

 

2.2.3.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 
 (ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1 NUMERAL 4º DECRETO 1082 DE 2015) 

El valor estimado del contrato es de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
OCHO PESOS MONEDA CTE ($ 39.782.008), Nota: Este costo incluye costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas, contribuciones, retenciones y demás gastos asociados.  
 



 

 

Los precios utilizados para generar el valor presentado se tomaron teniendo en cuenta el listado de precios 
ICCU de 2024 actuales. 
 

Cuadro de retenciones y descuentos por impuestos Municipales 

Retención o Impuesto descontado 
por el Municipio 

Declarante de Renta No declarante de renta 

* Personas Naturales 
* Personas Jurídicas 

* Personas Naturales 
* Entidades sin ánimo de Lucro 

Retención en la Fuente por Renta VER E.T. VER E.T. 

Estampilla pro cultura 2% 2% 

Estampilla adulto mayor 4% 4% 

Estampilla pro deporte 1% 1% 

Fondo de seguridad 5% 5% 

Estampilla justicia familiar 2% 2% 

Electrificación rural 4X1000 4X1000 

Retención en la fuente por IVA 
(sobre el valor del IVA Facturado) 

Ver estatuto tributario nacional Ver estatuto tributario nacional 

Retención en la fuente por ICA 
Según Acuerdo Municipal del 15 

de octubre de 2021 
Según Acuerdo Municipal del 15 

de octubre de 2021 
 

 
2.3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

(ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1 NUMERAL 5º DECRETO 1082 DE 2015) 

El contratista debe ejecutar el contrato en un término de TREINTA (30) DÍAS, contado desde la suscripción del 
acta de inicio. 

2.4.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 
(ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1 NUMERAL 6º DECRETO 1082 DE 2015) 

Para garantizar las obligaciones económicas derivadas del futuro contrato, la Secretaría de Hacienda expidió el 
Certificado de Disponibilidad presupuestal que a continuación se relaciona: 
 

 
 

DISPONIBILIDAD No. 2025000299  
RUBRO NOMBRE FUENTE VALOR 

2.3.2.02.02.005 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS DE LA 
CONSTRUCCION  

120202 LEY 99/93 LD 
10% 

$ 4.515.626.86 

121204 RB TASA 
PRODEPORTE Y 

RECREACION 

$ 35.266.382.01 

VALOR TOTAL DISPONIBILIDAD $39.782.008.87 

CAPITULO III 
INFORMACIÓN ADICIONAL NECESARIA PARA EL PRESENTE PROCESO 

3.1. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS 

Autorización para contratar: Ley 1551 de 2012 capítulo 5, articulo 29 literal d numeral 5. 
Permisos: NO 
Licencias: NO 



 

 

Estudios y diseños: NO 

3.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

Teniendo en cuenta que se pretende por parte del municipio la suscripción de un contrato cuyo valor no excede 
el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, la selección para la 
escogencia del contratista será a través de la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA,  cuyo fundamento legal de la 
modalidad se encuentra contemplado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, que adiciono el numeral 5º al 
artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 2015.  

3.3. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Como factor de selección se tendrá en cuenta la propuesta que presente el menor valor y que además cumpla 
las condiciones exigidas en el estudio previo e invitación, conforme al siguiente procedimiento: 
 
La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas, de conformidad con lo estipulado en el literal c) del 
Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 el cual preceptúa: “La 
entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la entidad estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente”. 

3.4. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR. 
(ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. NUMERAL 7 DECRETO 1082 DE 2015) 

En virtud al artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, las clases de garantías que los oferentes o 
contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son: 
 
1.    Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2.    Patrimonio autónomo. 
3.    Garantía Bancaria. 
 

Tipo o clase 
de garantía 

  Suficiencia de la 
Garantía 

Vigencia/ Etapa 
Cobertura o niveles de amparo 

Cualquiera de 
las clases de 

garantía 
señaladas en 

el Artículo 
2.2.1.2.3.1.1., 
del Decreto 

1082 de 2015. 

1. Cumplimiento del contrato: Este amparo 
cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 
derivados de: (a) el incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento 
es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) 
los daños imputables al contratista por 
entregas parciales y el contrato no prevé 
entregas parciales; y (d) el pago del valor de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el diez 
por ciento (10%) del 
valor del contrato 

Mínimo hasta la 
liquidación del 
contrato, esto es por 
el plazo de ejecución 
y (6) meses más.  

2. Calidad y estabilidad de obra 
Por el 20% del valor 
total del contrato. 

Cinco años (5) años 
posteriores a la fecha 
de suscripción del 



 

 

acta de recibo final 
de obra. 

3. Pago de salarios y prestaciones sociales 
Por el 5% del valor 
total del contrato. 

Por el plazo del 
contrato y tres (3) 
años más. 

4. Responsabilidad extracontractual 200 SMMLV 
Por el plazo del 
contrato 

Se le exige al contratista seleccionado para la ejecución del proyecto objeto del presente convenio, la constitución 
de garantía única la cual deberá incluir como asegurado al municipio ejecutor del proceso.  
Para la calidad del servicio debe cubrir el contrato de la interventoría que se suscriba 
 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES ADICIONALES INHERENTES AL CONTRATO 

4.  IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

4.1. TIPO DE CONTRATO 

OBRA PUBLICA 

4.2.  PRINCIPALES ACTIVIDADES A EJECUTAR 

Las actividades a desarrollar teniendo en cuenta la necesidad de mantenimiento de las instalaciones de la Casa 
de Gobierno municipal deben ser las descritas en el aparto de especificaciones técnicas y las cuales se describen 
de igual manera a continuación: 
 

MANTENIMIENTO Y MODIFICACION DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS 

CANCHA SINTETICA 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
VR UNITARIO 

CON 
INSTALACION 

VR TOTAL 

1 

Suministro e instalación de Malla de nylon para 
cerramiento, elaborada en Cordel de nylon 
multifilamento retorcido de alta tenacidad, con 
Dimensión de cuadros 10 x 10 cms, garantía 
por exposición solar y/o defecto de fábrica, 
Calibre 1 mm, MEDIDAS 21 METROS POR 9 
METROS 

M2 210  $ 14.627.00   $ 3.071.670.00  

2 

Suministro e instalación de Malla Eslabonada 
EN ALAMBRE GALVANIZADO Y 
RECUBIERTO EN PVC: Huecos de 2" Calibre 
10, Alto de 200 cms, esta va anclada con un 
ángulo de 1" x 1/8" con pintura electrostática 
para su sujeción al piso con chazo expansivo 
metálico. 

ML 80  $ 69.514.00   $   5.561.120.00  

3 
Suministro e instalación de caucho granulado 
para cancha sintética, granulometría de 3 mm. 

KG 1800  $   5.003.00   $ 9.005.400.00  



 

 

4 

Suministro e instalación de Esquinero en 
caucho protector de columna fabricado en 
caucho reciclado, Cuenta con cuatro cintas 
reflectivas de color amarillo, instalación para 
protección a las columnas metálicas y como 
protector en el piso con la malla eslabonada 
para evitar la salida del caucho granulado, 
medidas:10 cms de alto cada pestaña, 80 cms 
de largo por 2 cms de grosor 

Unidad 150  $ 61.851.00   $    9.277.650.00  

5 

Mantenimiento de los postes metálicos de la 
estructura de soporte de la malla de la cancha 
sintética, incluye platina de refuerzo en las 
bases principales (10 Ud.)), anticorrosivo, 
pintura y grouting sobre bases para evitar su 
oxidación. (30 Ud.) 

global 1  $ 2.849.972.00   $    2.849.972.00  

COSTO DIRECTO  $ 29.765.812.00  

AIU 33.65% 

VALOR AIU  $ 10.016.195.74  

VALOR TOTAL  $ 39.782.008.00  

 
 

4.3 FORMA DE PAGO Y REQUISITOS 

La entidad cancelará al contratista la suma pactada en el contrato mediante un único pago del 100%, al momento 
de la liquidación habiendo realizado la entrega total de la obra previa autorización del supervisor.  
 
 Para el pago respectivo el contratista deberá presentar: 
 

➢ factura o documento similar. 
➢ Informe sobre las actividades realizadas, allegando con el mismo los soportes y/o productos según el 

caso y cuando corresponda, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Planeación. 
➢ Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, 

riesgos laborales y demás parafiscales, según corresponda. 
 

Por su parte el supervisor del contrato deberá: 
 

➢ Suscribir informe de supervisión y acta de recibido a satisfacción respecto del cumplimiento del contrato. 
➢ Verificar el cumplimiento para cada pago, de las obligaciones de que trata el Artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007 en concordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

4.4.  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La ejecución del contrato se desarrollará en el área perteneciente al parque del agua en el Municipio de 
GACHETÁ, Cundinamarca. 

4.5. SUPERVISIÓN 

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y Con el fin de proteger la moralidad administrativa, 
de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, la 



 

 

vigilancia y control para la correcta ejecución del objeto contratado se realizará a través de un supervisor, el cual 
será designado en el documento de aceptación de oferta por el ordenador del gasto o su delegado. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico del 
contrato. 

4.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir la constitución política y las leyes objeto del contrato. 
2. Constituir Las garantías, cuando hayan sido solicitadas y aportar los demás documentos para la 

ejecución del contrato. 
3. Verificar que la oferta haya sido aceptada y se hayan cumplido todos los requisitos para su ejecución. 
4. Suscribir el acta de inició. 
5. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, y bajo su 

propia responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del contratista con el Municipio. 

6. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución 

del contrato. 

7. Mantener la reserva profesional sobre los documentos e información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato.  

8. Radicar las facturas de cobro o documento similar por los suministros ejecutados y ajustes dentro de 
los plazos convenidos. 

9. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas o documento similar, el contratista deberá 

presentar a la supervisión, un informe de avance de ejecución del contrato y los comprobantes de 

afiliación y pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (pensiones, salud y 

riesgos profesionales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución del contrato. 

10. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales 
correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual y entregar los 
respectivos comprobantes al supervisor del contrato, no solo la del contratista sino la du sus empleados 
o sub contratistas utilizados en la ejecución del contrato.  

11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos. 
12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 
13. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la 

ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios.  

14. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse a la entidad 
contratante en el momento en que sea requerido. 

15. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 

16. Constituir la garantía única en el evento que sea solicitada en el presente estudio previo y contrato 
celebrado. 

17. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a la Ley solicite la 
Entidad.  



 

 

18. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en el Artículos 8° modificado 
por la ley 1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993 y artículo 2 de la Ley 1474 de 2011 y que en 
caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley. Debe tener en cuenta que, con la suscripción del 
contrato, el Contratista acepta y declara no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones y demás restricciones de que tratan 
las normas antes descritas. 

19. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato.  
20. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del servicio a 

prestar. 
 

4.7.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Se liquidará de común acuerdo entre las partes dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 
término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, 
o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 
del C.P.A.C.A. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 141 del C.P.A.C.A. 
 

CAPITULO V 
REQUISITOS HABILITANTES  

5.1. CAPACIDAD JURIDICA 

  
El proponente deberá acreditar capacidad jurídica para celebrar contratos con el estado, es decir para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y cumplir el objeto del contrato; así mismo deberá acreditar que no se encuentra 
incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad, impedimentos o prohibiciones que le impidan la celebración 
del contrato. 
 
La capacidad jurídica deberá acreditarse aportando los documentos que se requieren, según se trate de una 
persona natural o jurídica, conforme se indica a continuación: 
 
A) PERSONA NATURAL: Los proponentes personas naturales deben acreditar su capacidad jurídica de la 
siguiente manera: 
 
(a) Con la mayoría de edad, la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para los nacionales colombianos, 
y con la cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros. La simple presentación de este documento 
sirve para acreditar la capacidad jurídica. 
 



 

 

b)  Igualmente debe acreditar la ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica. Para acreditar este requisito el 
proponente persona natural debe presentar junto con su propuesta una declaración de la persona natural en la 
cual certifique que tiene plena capacidad y que no está incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones, dado que las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente a 
menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, y que no estén incursas en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. (Fuente: Guía requisitos 
habilitantes- Colombia Compra Eficiente).  
 
B) PERSONA JURIDICA: La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad 
de adelantar actividades en el marco de su objeto social; (ii) las facultades de su representante legal y la 
autorización del órgano social competente cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; y 
(iii) la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar, derivadas de la ley. (Fuente: 
Guía requisitos habilitantes- Colombia Compra Eficiente). 
 
Las personas jurídicas deben acreditar su capacidad jurídica con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio o por la entidad que tenga la competencia para expedir 
dicho certificado, el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
del primer cierre.  
 
Por lo anterior la Entidad Estatal debe verificar la capacidad jurídica de una persona jurídica revisando los 
siguientes aspectos:  
 
(a) El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que esté autorizada para cumplir con el objeto 
del contrato. Debe tener en cuenta que el objeto social se encuentra transcrito en los certificados de existencia y 
representación legal. 
 
(b) La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción del 
representante legal en el certificado de existencia y representación legal. 
 
(c) Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y obligar a la persona 
jurídica a cumplir con el objeto del contrato, lo cual se verifica con la inscripción del representante legal en el 
certificado de existencia y representación legal. 
 
(d) La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para contratar con el 
Estado. Este requisito lo debe acreditar el proponente con la presentación y suscripción de una declaración en la 
cual esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones.  
 
C. EXTRANJEROS: Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con 
el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a dos (2) meses 
desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, 
duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que  tenga la capacidad de comprometerla 
jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo 
que lo faculta. 



 

 

 
NOTA: No obstante, el Municipio deberá verificar que los proponentes no se encuentren en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad, prohibiciones o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato, 
especialmente las contempladas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002 y demás normas 
vigentes. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 
certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 

Si el proponente no cumple con la capacidad jurídica solicitada será evaluado como NO CUMPLE, lo que lo 

inhabilitará para seguir siendo evaluado. 

Los anteriores requisitos serán objeto únicamente de verificación y su ponderación será del tipo CUMPLE/ NO 
CUMPLE. 
 

5.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto del contrato. 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  El proponente deberá presentar como requisito habilitante una experiencia 
mínima de dos (02) contratos cuyo objeto sea similar al del presente proceso de selección y/o que hayan 
contenido en ejecución actividades correspondientes a: 
 
ADECUACION Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O DE 
ORDÉN PUBLICO. 
ADECUACION O MANTENIMIENTO DE UNIDADES DEPORTIVAS. 
 
Los contratos aportados celebrados con entidades públicas y/o privadas para la ejecución de actividades en 
instalaciones públicas y los contratos deben estar terminados y liquidados a la fecha de cierre. La sumatoria de 
los contratos debe ser mayor a dos (2) veces el presupuesto oficial. 
 

5.2.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno 
de los documentos señalados en la invitación:  

A. Contratante. 
B. Objeto del contrato. 
C. Principales actividades ejecutadas. 
D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas 

en la, si aplica.  
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 



 

 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
 

5.2.2 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin de 
acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar debidamente diligenciados y suscritos por el 
contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos allegados por el proponente para 
probar experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de Liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 

conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad 
u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los documentos 

anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o por el cesionario, 
según el caso. La experiencia se valdrá afectada por el porcentaje del contrato ejecutado por el cedente 
o el cesionario, dependiendo de quien pretenda acreditar la experiencia. 

F. En caso de contratos con empresas privadas se deberá allegar la factura correspondiente 

5.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

N.A. 

5.2.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 N.A. 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y DEMÁS DOCUMENTOS NECESARIOS DE LA PROPUESTA 

 

Los Proponentes deben acreditar los requisitos habilitantes en la forma y términos indicados a continuación y 
además deberán incluir en su Oferta los documentos aquí exigidos, so pena de no ser habilitados o que su 
propuesta sea rechazada, según corresponda: 

 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

DOCUMENTOS SOLICITADOS DESCRIPCIÓN 

1. ÍNDICE DE LA PROPUESTA 
EL PROPONENTE relacionará todos y cada uno de los 
documentos que contiene su propuesta, indicando el número de 
folio en el cual se encuentra, en el mismo orden aquí señalado. 



 

 

2. CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA 

EL PROPONENTE debe anexar carta de presentación de su 
propuesta, la cual debe estar suscrita y foliada iniciando con el 
número 1, así: 

2.1. Si la propuesta es presentada por una persona natural la carta 
debe estar suscrita por este. 

2.2. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, en 
unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura deberá 
estar suscrita por el representante legal debidamente facultado en 
los términos de ley. 

Con la presentación de la propuesta se presume que el proponente 
acepta expresamente, sin reservas ni condicionamientos lo 
establecido en el estudio previo, pliego de condiciones y propuesta 
presentada, a la vez que se declara hábil para contratar con el 
Municipio y en general con entidades públicas, de acuerdo con las 
disposiciones legales y constitucionales que rigen la materia. 

3. COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN 

El proponente debe diligenciar, suscribir y aportar con su oferta un 
documento denominado compromiso anticorrupción. 

4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
(Personas jurídicas) O 
REGISTRO MERCANTIL 
(Personas naturales) 

Los proponentes personas jurídicas deberán acreditar su existencia 
y representación legal, mediante la presentación del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio del domicilio del Proponente singular. 

El referido certificado deberá haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del primer cierre 
del proceso de selección donde conste quien ejerce la 
representación legal, las facultades del mismo, el objeto social 
dentro del cual se debe hallar comprendido el objeto del   presente 
proceso de selección, que está registrada o tiene sucursal 
domiciliada en Colombia y que el término de su duración es mayor 
a la del contrato y un (1) año más. 

FACULTADES EXPRESAS POR LIMITACIONES 
ESTATUTARIAS: En caso de existir limitaciones estatutarias frente 
a las facultades del representante legal, para desarrollar el presente 
proceso de selección, suscribir el contrato, obligarse o para ejercer 
cualquiera de las actividades relacionadas directa o indirectamente, 
se deberá allegar las respectivas autorizaciones para desarrollar el 



 

 

presente proceso de selección, suscribir el contrato, obligarse y en 
general ejecutar todas las actividades inherentes. 

Para acreditar lo anterior se deberá presentar copia del acta de la 
Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del 
secretario de la Junta según el caso, en el que conste que el 
representante legal está facultado para presentar la propuesta y 
celebrar el contrato en el evento de adjudicación.  

Si el proponente es una persona natural deberá aportar el 
Certificado de Inscripción como comerciante en el registro mercantil 
de la Cámara de Comercio respectiva, excepto cuando se trate de 
actividades no mercantiles o de profesiones liberales, de acuerdo 
con lo señalado en el Código de Comercio. 

5. REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

Para contratación directa no se requiere el RUP, sin embargo, el 
proponente podrá aportarlo solo para fines de acreditar experiencia. 

En caso que lo aporte se deberá allegar con la propuesta, el cual 
no podrá tener una vigencia mayor a 30 días calendario de 
expedido anteriores a la fecha del contrato. 

6. IDENTIFICACIÓN DEL 
PROPONENTE 

La proponente persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica o del proponente plural o apoderado del 
proponente singular o plural deberá aportar copia del documento 
de identidad, conforme a las reglas previstas para cada caso por la 
ley, el cual se tendrá como único documento válido para probar la 
identidad. En el caso de los extranjeros, deberá allegar copia de la 
Cédula de Extranjería a manera de documento de identificación, 
con los mismos efectos que la Cédula de Ciudadanía. 

7. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Con la propuesta se deberá allegar declaración bajo la gravedad de 
juramento, de no estar incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
1993 y demás normas; así mismo de no estar incurso en 
prohibiciones o conflictos de interés, la cual deberá estar suscrito 
por la Persona Natural o el Representante Legal de la Persona 
Jurídica, o del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura. 

8. CERTIFICACIÓN SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, a la fecha y junto con la presentación de la oferta, el 
proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 



 

 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES 
(Art. 23 L.1150/2007 y 50 de la 
Ley 789 de 2002) 

aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social 
integral (Salud, Pensión, Riesgos Laborales), así como los demás 
parafiscales cuando corresponda o que no está obligado a generar 
pagos a dichos regímenes. 
 
El requisito anteriormente solicitado deberá acreditarse para la 
realización de cada pago derivado del contrato, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el cual modificó el artículo 41 
de la Ley 80 de 1993. 
 
El requisito anteriormente solicitado se debe acreditar en la 
siguiente forma:  
 
Si se trata de una persona jurídica, debe dares aplicación al artículo 
50 inciso 3º de la Ley 789 de 2002 el cual preceptúa: 
 
“Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se 
deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas mencionados mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera 
constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los 
seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento 
en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.”. 
 
“Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas 
será indispensable acreditar el requisito señalado anteriormente. 
(…).” 
 
Si se trata de una persona natural, el requisito anteriormente 
exigido deberá acreditarse allegando con su propuesta las 
certificaciones de afiliación y la planilla de pago del mes 
inmediatamente anterior, o consignación, pago en línea o cualquier 
otro medio de pago autorizado, donde conste fecha de pago, 
periodo cancelado y concepto o detalle del pago.   

9. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
(RUT) 

El proponente debe anexar el respectivo Registro Único Tributario 
(RUT).  

10. BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES 

Es deber de la Entidad verificar que el proponente no se encuentre 
reportado en el boletín de responsables fiscales, de lo cual se 
dejará constancia o en su defecto se deberá aportar el boletín de 



 

 

responsables fiscales de la persona natural o la de la persona 
jurídica y su representante legal, según corresponda. 

11. BOLETÍN DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

La Entidad verificará los antecedentes disciplinarios del 
proponente, de lo cual se dejará constancia o en su defecto se 
deberá aportar el boletín de antecedentes disciplinarios expedido 
por la Procuraduría General de la Nación,  de la persona natural o 
la de la persona jurídica y su representante legal, según 
corresponda. 

12. ANTECEDENTES JUDICIALES 

Es deber de la Entidad verificar los antecedentes judiciales del 
proponente, persona natural o del representante legal de la persona 
jurídica, según corresponda, de lo cual se dejará constancia o en 
su defecto se deberá aportar el boletín de antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional.  

13. ANTECEDENTES DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

La Entidad verificará los antecedentes disciplinarios del 
proponente, de lo cual se dejará constancia o en su defecto se 
deberá aportar el boletín de antecedentes disciplinarios expedido 
por la Policía Nacional, de la persona natural o la de la persona 
jurídica y su representante legal, según corresponda. 

14. DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR 

La situación militar se deberá acreditar para ejercer cargos 
públicos, trabajar en el sector privado y celebrar contratos de 
prestación de servicios como persona natural con cualquier entidad 
de derecho público.  

Por lo anterior, la Entidad deberá verificar que el proponente varón 
menor de 50 años haya definido la situación militar y de lo contrario 
se deberá proceder de conformidad con el procedimiento 
contemplado en el artículo 20 de la ley 1780 de 2016 sobre la 
materia. 

15 ACREDITACION DE LA 
EXPERIENCIA  

 

En este formato se debe consignar la información que se pretenda 
hacer valer sobre experiencia del proponente, sin embargo, la 
experiencia se verificará por parte de la entidad con base en la 
información contenida en las certificaciones de experiencia, 
contratos, también será válido acreditar la experiencia mediante el 
Registro Único de proponentes (RUP), para todos los casos deberá 
aportarse las facturas de venta generadas a las entidades públicas 
o empresas del sector privado que soportan la transacción 
realizada. En cuanto al RUP, se aclara que la entidad lo tendrá en 
cuenta exclusivamente para acreditar la experiencia si el 
proponente así lo considera, en razón a que dicho documento no 



 

 

se requiere para participar en procesos de mínima cuantía. En caso 
que se decida presentar el RUP para acreditar experiencia, quien 
lo aporte deberá resaltar o marcar en el documento la experiencia 
y códigos que pretendan hacer valer, así como el monto de los 
salarios mínimos. Igualmente deberán aportar las certificaciones 
requeridas, cuando la entidad las solicite para verificar información 
y/o requisitos adicionales. 

15. OFERTA ECONÓMICA 
La oferta económica debe ser presentada con la propuesta, 
señalando si incluye IVA o si el bien o servicio no está gravado con 
IVA. 

16. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM 

El proponente deberá anexar el respectivo certificado de registro de 
deudores alimentarios morosos (REDAM). 

17. CONSULTA DE INHABILIDADES 
POR DELITOS SEXUALES 

Es deber de la Entidad verificar las inhabilidades por delitos 
sexuales del proponente, persona natural o del representante legal 
de la persona jurídica, según corresponda, de lo cual se dejará 
constancia o en su defecto se deberá el documento. 

 

CAPITULO VI 
FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN 

6.1. FACTORES A EVALUAR Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

6.2 FACTORES DE ESCOGENCIA 

Como factor de selección se tendrá en cuenta la propuesta que presente el menor valor y que además cumpla 
las condiciones exigidas en el estudio previo e invitación, conforme al siguiente procedimiento: 
La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas, de conformidad con lo estipulado en el literal c) del 
Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 el cual preceptúa: “La 
entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones 
de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la entidad estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente”. 
 

6.2.  CONVOCATORIA A MYPIMES 

 
En el término previsto en el cronograma de la actividad contractual los interesados deben manifestar su interés 
de que el proceso se limite a MYPIMES, de acuerdo a las siguientes reglas: 
 
De acuerdo con el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los 
Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 



 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere 
el siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista 
en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 



 

 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. 
 

6.3 CRITERIOS DE DESEMPATE 

La Alcaldía Municipal de Gacheta en caso que se presente un empate entre ofertas, éste resolverá de acuerdo 
a lo establecido en el art 2.2.1.2.4.2.17 Factores de desempate y acreditación. Así mismo el artículo 2.2.1.2.1.5.1. 
Estudios Previos para la contratación de mínima cuantía y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 Procedimiento para la 
contratación de mínima cuantía, del Decreto 1082 de 2015. En caso de empate, la entidad estatal aceptará la 
oferta que:  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o 
más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, 
el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. 
 
Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en 
el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se 
acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán 
cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá 
en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 



 

 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración 
que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del 
juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 



 

 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. 
 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, 
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno 
de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 



 

 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 



 

 

está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 
como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales:  
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 
2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el 
cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 



 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 
o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  



 

 

 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o 
la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el 
pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 
un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos 
para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de 
selección del Proceso de Contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento 
de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana.  
 



 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes 
o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

CAPITULO VII  
 DISPOSICIONES FINALES Y ANEXOS 

7. REQUISITOS ADICIONALES 

7.1. BANCO DE PROYECTOS: (Proyectos de Inversión) 

2024252970002 

7.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO Detalle del Código UNSPCS 

72000000 72150000 72153100 72153102 
Código UNSPSC 72153102 Producto: Servicio de 
construcción de canchas deportivas en interiores 

72000000 72100000 72102900 72102905 
Código UNSPSC 72102905 Producto: 
Mantenimiento de terrenos exteriores 

 

7.3. RELACIÓN ESTRATEGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON EL PLAN DE DESARROLLO 

El Honorable Concejo Municipal mediante ACUERDO No. 02 de 7 junio 2024, aprobó el Plan de Desarrollo 
Municipal “EL PODER ES PARA SERVIR 2024-2027” 

LINEA ESTRATEGICA: BIENESTAR, EDUCACION Y CALIDAD DE VIDA 

LINEA DE ACCION: SALUD Y DEPORTE  

SECTOR: 43- DEPORTA Y RECREACION 

PROGRAMA:  4301 FOMENTO A LA RECREACION, LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE PARA 
DESARROLLAR ENTORNOS DE CONVIVENCIA Y PAZ 

META DEL PRODUCTO:    META 56 ADECUACION DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

NOMBRE Y FIRMA RESPONSABLE 

 
 
 

KAREN DANIELA DUARTE MORENO 
Secretaria de Planeación y Seguimiento a la Infraestructura 

 
Realizó: Marco Acosta, William Urrego  
Revisó y aprobó:  Karen Daniela Duarte Moreno - SPSI 
Revisión jurídica: Consultores Asociados FC SAS / Asesores jurídicos externos. 
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